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Fecha de Emisión 

03-BOGOTA Desde: 00: OOh del día 10/12/2025 llas13: 24 : OOh del dia 3V3/2031 16/12/2025 

~ ~ GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN EL CON1RATO No. TC--GOOOl-
~ ~ 2015 Y OTRO SI No 1 DE FECHA 10 DE ENERO DE 2020, CUYO OBJETO ES. 

r 
o 

SUMINISTRO DE GAS NATURAL COMPRIMIDO VEHICUIAR (GNCV) CON DESTINO A LA FLOTA DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASNO 
DE PASAJEROS DE CARTAGENASISTEMA TRANSCARIBE. 

0 NO OBSTANTE LO INDICADO EN LA SECCION AMPAROS LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ESTABIIlAD DE LA OBRA SERA DE CINCO 6) ~OS 
:5 CONTADA A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACION DE LAS OBRAS CIVILES DEL CON1RATO a 
> VIENE DE LA POLIZA 43313262. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA POLIZA ARRIBA INDICADA Y SEGUN OTROSI No.2 DE FECHA 12 DE ENERO 
DE 2024 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA. 

LOS DEMAS TERMINOS SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA POLIZA ARRIBA INDICADA Y SEGUN OTROS! No.3 DE FECHA 11 DE ENERO 
DE 2024 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA. 

LOS DEMAS TERMINOS SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA POLIZAARRIBA INDICADA Y SEGUN OTROS! No.4 DE FECHA 12 DE MAYO 
DE 2023, SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA. 

LOS DEMAS TERMINOS SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO QUE HACE PARTE INTEGRAL DE LA POLIZAARRIBA INDICADA Y SEGUN OTROS! No5 DE FECHA 11 DE AGOSTO 
DE 2023, SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PO LIZA. 

LOS DEMAS TERMINOS SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE MODIFICA LA VIGENCIA DE LA POLIZA SEGUN EL OTROS! No 6 DE FECHA DEL 21/12/2023. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE MODIFICA LA VIGENCIA DE LA POLIZA SEGUN EL OTROS! No 7 DE FECHA DEL Zl /03/2024 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE MODIFICA LA VIGENCIA DE LA POLIZA SEGUN EL OTROS! No 8 DE FECHA DEL 15/05/2024 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES. 

DECONFORMIDADCONELOTROSI No. 9 DE FECHA 03/06/2024 SE AUMENTAELVALORASEGURADOYSEPRORROGALA VIGENCIADELA 
PRESENTE POLIZA. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUANVIGENTES. 

DE CONFORMIDAD CON EL OTROS! No. 10 DE FECHA OVl0/2024. SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE POLIZA. 



CHUBB. Para verificar los datos de la presente póliza de fianza, 
usted puede acceder a www.fianzanet.com.rnxlvalida 

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

Chubb Seguros Colombia SA 
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
BogotáD.C. 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

DECONFORMIDADCONELOTROSJ No. 11 DE FECHA 29/11/2024, SE AUMENTAELVALORASEGURADOYSEPRORROGALAVIGENCIADELA 
PRESENTE POUZA. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

DE CONFORMIDAD CON EL OTROS! No. 12 DE FECHA 28/02/2025 SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE POUZA. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

DE CONFORMIDAD CON EL OTROS! No. 13 DE FECHA 22/05/2025 SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE POUZA. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

DECONFORMIDADCONELOTROSI No. 14 DE FECHA 28/07/2025 SE AUMENTAELVALORASEGURADOYSEPRORROGALA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE POUZA. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

DE CONFORMIDAD CON EL OTROS! No. 15 DE FECHA 30/09/2025 SE AUMENTA EL VALOR ASEGURADO Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE POUZA. 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 

DECONFORMIDADCONELOTROSI No. 16 DE FECHA 10/12/2025 SE AUMENTAELVALORASEGURADOYSEPRORROGALAVIGENCIADELA 
PRESENTE POUZA 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES. 
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
NIT: 860.026.518-6 
Calle 72 #10-51 Piso 7 

Bogotá D.C., Colombia 
o +(571) 319 0300 
F +(571) 319 0408 

GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES DECRETO 1082 DE 2015 
o1/11/2o16-1305-P-os-CLACHUBB2o16ooo2 
10/11/2014-1305- NT -05-21ACESEGP&CCUMoo2 

1.AMPAROS 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
(CONTRATANTE) SIN EXCEDER EL UMITE DEL VALOR ASEGURADO, LOS 
AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓUZA, 
CUBRIENDO CON ELLOS LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECION A LA 
DEFINICION DE LAS CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR 
EL TOMADOR (CONTRATISTA), POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE A EL. 

LOS AMPAROS DE LA POUZA SERAN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS 
RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE (ASEGURADA) NO PODRA RECLAMAR EL VALOR DE UN 
AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON 
ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SI SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE 
EN ADELANTE SE INDICAN: 

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

LA GARANTIA DE LA SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ LA SANCIÓN DERIVADA 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES. 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.2. AMPARO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO: 

1.2.1 TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA; 
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1.2.2 CUANDO SE PRESENTE CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECfUOSO DEL CONTRATO IMPUTABLE 
AL CONTRATISTA; 

1.2.3 POR LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, 
CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES. 

1.2.4 ESTE AMPARO COMPRENDE EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA. 

1.3. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECfA INVERSION DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO CUBRE LOS PERJUCIOS SUFRIDOS 
POR LA ENTIDAD ESTATAL CON OCASIÓN DE: 

1. LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

2. EL USO INDEBIDO DELANTICIPOY 

3· LAAPROPIACION INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CAUDAD DE ANTICIPO. 

1.4 AMPARO DE DEVOLUCION DE PAGO ANTICIPADO 

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR LA NO DEVOLUCIÓN 
TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO 
A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

ESTE AMPARO DEBE CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO AMPARADO. 

ESTA GARANTíA NO APLICARÁ A LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL 
CON PERSONAL CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL COLOMBIANO. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO 
DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A 
SATISFACCIÓN. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

ESTE AMPARO CUBRE LA CAUDAD Y EL CORRECfO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA 
ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA DEFICIENTE 
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO. 
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1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL 

LA GARANTIA DE CUMPUMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONDUCI'A DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABIUDAD IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDADA FISCAL, SIEMPRE Y 
CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES SURGIDAS DEL 
CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTIA RELACIONADAS CON LA GESTIÓN FISCAL, CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS RECI'ORES DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LA GESTIÓN FISCAL. LA 
RESPONSABIUDAD DE LA COMPAÑÍA NO EXCEDERÁ DEL VALOR ASEGURADO DE CADA AMPARO, DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN WS CASOS 
SIGUIENTES: 

3.1. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN 
TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCI'IMA (EL ASEGURADO). 

3.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL 
CONTRATO, DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE. 

3.3.EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE 
ESTÉ OBUGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

3.4.EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO. 

3· SUMA ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA, DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓUZA, DELIMITA 
LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA ECONOMICA EXIGIBLE A LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO. 

4· VIGENCIA 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓUZA SE HARÁ CONSTAR EN LA 
CARÁTULA O EN SUS ANEXOS. 

EN LOS CONTRATOS EN LOS CUALES SE CUENTE CON UN PLAZO MAYOR A 5 AÑOS, LA ASEGURADORA 
TIENE LA FACULTAD LEGAL DE DECIDIR GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, CASO EN EL CUAL DEBE 
INFORMAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 6 MESES ANTES DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO DE LA GARANTÍA. 

5· EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PARA ACCEDER A LA EFECI'IVIDAD DE LA GARANTÍA, DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, DEL DERECHO DE 
AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DE LA ASEGURADORA DE LA SIGUIENTE FORMA: 

5.1 POR MEDIO DELACI'O ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE, BIEN SEA 
DE LA CLÁUSULA PENAL O DE LOS PERJUICIOS QUE HA CUANTIFICADO. ELACI'O 
ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE EL SINIESTRO. 
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5.2 

5·3 

POR MEDIO DELACI'O ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE 
MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACI'O 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE CONSTITUYE EL SINIESTRO. 

POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL DECLARE EL 
INCUMPUMIENTO, PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN EL 
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 

6. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPUMIENTO O 
CON POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL 
AFIANZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE 
DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS. 

IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN, EL MONTO DE LOS BIENES QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL AFIANZADO, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, 
EN EJERCICIO DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPUMIENTO SE GARANTIZA POR 
LA PRESENTE PÓUZA. 

7• PAGO DEL SINIESTRO 

LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ: 

7·1 

7.2. 

7·3· 

PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 5.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
PARARECLAMARELPAGO,ACOMPAÑADADEUNACOPIAAUTÉNTICADELACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE UQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA UQUIDACIÓN 
UNILATERAL. 

PARA EL CASO DEL NUMERAL 5.2., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN 
ESCRITA QUE HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DE LA COPIA 
AUTÉNTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON 
LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL 
CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDAAPUCAR LA COMPENSACIÓN DE QUE 
TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA 
DISMINUCIÓN EN EL VALORA INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN. 

PARA EL CASO PRESENTADO EN EL NUMERAL5.3 ., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTÉNTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO EJECUTORIADO 
QUE CONSTITUYA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA 
ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIAS DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA 
RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDAAPUCAR LA COMPENSACIÓN INDICADA EN ESTE 
CLAUSULADO EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALORA INDEMNIZAR EN 
VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN. 

PARAGRAFO.- LA COMPAÑÍA PODRÁ OPTAR POR CUMPUR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN O CONTINUANDO LA EJECUCIÓN DE LA OBUGACIÓN GARANTIZADA, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
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8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN 
LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA 
LEY, LA ASEGURADORA EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE 
EXPRESE SU CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE 
EL AFIANZADO Y EL ASEGURADO BENEFICIARIO. 

EL OFERENTE O CONTRATISTA GARANTIZADO DEBERÁ RESTABLECER EL VALOR DE LA GARANTÍA 
CUANDO ESTE SE HAYA VISTO REDUCIDO POR RAZÓN DE LAS RECLAMACIONES EFECTUADAS POR LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA. EN ÉSTE CASO SE GENERARÁ EL COBRO ADICIONAL DE 
LA PRIMA, LA COMPAÑÍA TENDRÁ LA FACULTAD DE DECIDIR SOBRE EL RESTABLECIMIENTO O 
AMPUACIÓN DE LA PRIMA, ASÍ COMO EL COBRO DE LA PRIMA QUE SE GENERE. 

9· VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

LA COMPAÑÍA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN 
NECESARIA. 

LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE SE COMPROMETE A EJERCER ESTRICTO CONTROL SOBRE EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES 
DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE CONFIERE. 

10. SUBROGACION. 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL 
CONTRATISTA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA 
CON EL ARTÍCULO 203 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO Y TENDRÁ ACCIÓN CONTRA 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO PARA EL REEMBOLSO DE LO QUE HAYA PAGADO POR EL. 

LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL 
CONTRATISTA Y SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

EL CONTRATISTA SE OBUGAA REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA COMPAÑÍA LA SUMA QUE ESTA 
LLEGARE A PAGARA LA ENTIDAD ESTATAL, CON OCASIÓN A LA PRESENTE PÓUZA, ACRECIDA CON LOS 
INTERESES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 
COMPAÑÍA EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS. 

u. CESION DEL CONTRATO 

EN EL EVENTO QUE POR INCUMPUMIENTO DEL CONTRATISTA EL ASEGURADOR RESOLVIERA 
CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN 
DELCONTRATOAFAVORDELASEGURADOR. 

EN TAL EVENTO LA COMPAÑÍA PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA 
UCITACIÓN O CONTRATO. 

12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICARA LA COMPAÑÍA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE DEFENSA Y 
DEBIDO PROCESO DEL CONTRATISTA Y GARANTE. 
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13· PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA 

NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRASFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO 
ESCRITO DE LA COMPAÑíA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO TERMINA 
AUTOMÁTICAMENTE Y LA COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACfOS DE INCUMPLIMIENTO 
QUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O TRANSFERENCIA. 

14· CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS CONDICIONES GENERALES O PARTICULARES DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y LAS DEL CONTRATO AFIANZADO, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. SI LA INCONGRUENCIA SE 
PRESENTA ENTRE LAS CONDICIONES PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES, PREVALECERÁN 
LAS PRIMERAS. 

15. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN 
AL MISMO CONTRATO, SEGUROS COEXISTENTES EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE 
SEGUROS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS 
ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS. , SIN EXCEDER EN 
NINGÚN CASO LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

16. COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE 
DISTRIBUIRA ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCION DE LAS CUANTIAS DE SU RESPECTIVO 
SEGURO, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN EXCEDER LA 
SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO. 

17. PRESCRIPCIÓN 

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA NORMAS 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

18. DOMICIUO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECfOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO - Chubb Seguros Colombia S.A 
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico 
Bogotá D.C., Colombia. 
Carrera uA # 96 - 51. Oficina 203 - Edificio Oficity. 
PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164 
Fax: (571) 6108164 
e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com 
Página Web: htt;ps: //www.ustarizabogados.com 
Horario de Atención: Lunes a Viernes de B:oo a.m. A 6:oop.m. 
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Chubb Seguros Colombia S.A. 

CERTIFICA 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 
7 
AA29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-()400 
(57 601) 319-D408 Fax 
(57 601) 319-D300 
www.chubb.com/co 

Que la garantra de Cumplimiento contenida en la póliza 61492/37 cuyo afianzado es 
ORGANIZACION TERPEL S.A. Asegurado y Beneficiario TRANSCARIBE S.A. expedida por 
la compañía en 2025/12/16 no expirará por falta de pago de la prima de la póliza, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por 
parte del Tomador o de la Compai'Ha. 

Se firma en Bogotá el dla 16 de diciembre de 2025 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 


